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sustituirán entre sí, siguiendo el orden en el que figuran 
mencionados, salvo que el Ministro establezca otro orden 
de sustitución.

2. En las mismas circunstancias de vacante, ausen-
cia o enfermedad, los directores generales y el Secretario 
General Técnico del departamento serán sustituidos por 
los Subdirectores Generales de su dependencia, siguiendo 
el orden en el que aparecen mencionados por primera vez 
en este real decreto, salvo que el superior jerárquico 
común a todos ellos establezca expresamente otro orden 
de sustitución.

Disposición adicional sexta. Referencias normativas a 
los órganos suprimidos.

Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurí-
dico a los órganos que se suprimen por este real decreto 
se entenderán realizadas a los que se crean, sustituyen o 
asumen sus competencias en esta misma norma.

Disposición adicional séptima. Dependencia funcional 
del Organismo Autónomo «Programas Educativos 
Europeos».

El Organismo Autónomo «Programas Educativos 
Europeos» dependerá funcionalmente del ministerio d 
educación, Política Social y Deporte en el ejercicio de las 
funciones relacionadas con los programas educativos de 
carácter no universitario.

Disposición transitoria primera. Gestión temporal de 
medios y servicios por el Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración.

Hasta que se produzca la integración efectiva de los 
créditos presupuestarios y los medios materiales y perso-
nales a que se refiere la disposición adicional segunda, el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración continuará prestando 
al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte la 
asistencia necesaria para mantener el funcionamiento 
ordinario de sus servicios.

Disposición transitoria segunda. Unidades y puestos de 
trabajo de rango inferior a Subdirección General.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgá-
nico inferior a Subdirección General continuarán subsis-
tentes y serán retribuidas con cargo a los mismos presu-
puestos, hasta que se apruebe la correspondiente relación 
de puestos de trabajo del Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte adaptada a la estructura orgánica 
que se aprueba por este real decreto.

2. Las unidades y puestos de trabajo encuadrados 
en los órganos suprimidos por este real decreto se adscri-
birán provisionalmente, mediante resolución de Subse-
cretario, hasta tanto entre en vigor la nueva relación de 
puestos de trabajo, a los nuevos órganos regulados en 
este real decreto, en función de las atribuciones que éstos 
tienen asignados.

Disposición transitoria tercera. Gestión transitoria de 
becas universitarias.

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
gestionará las becas y ayudas al estudio específicamente 
dirigidas a enseñanzas universitarias que correspondan 
al curso académico 2008-2009. A partir del curso acadé-
mico 2009-2010, estas funciones serán ejercidas por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto 1553/2004, de 
25 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Educación y Ciencia, así como el 
Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en todo aquello en que se opon-
gan a lo regulado en este real decreto.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango sean contrarias a lo dispuesto 
en este real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 
438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

El apartado 1.a) del artículo 7 del Real Decreto 438/2008, 
de 14 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales queda redac-
tado como sigue:

«a) La Secretaría de Estado de Educación y For-
mación de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General de Evaluación y Orde-
nación del Sistema Educativo.

2.º La Dirección General de Formación Profe-
sional.

3.º La Dirección General de Cooperación Terri-
torial.»

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza a la Ministra de Educación, Política Social 
y Deporte para que, previo el cumplimiento de los trámi-
tes legales oportunos, adopte las medidas que sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán 
a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para 
el cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de julio de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ 

 11705 REAL DECRETO 1134/2008, de 4 de julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Vivienda y se modifica el Real 
Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales.

El Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se 
reestructuran los Departamentos Ministeriales dispone 
que corresponde al Ministerio de Vivienda la propuesta y 
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ejecución de la política del Gobierno en materia de 
vivienda, calidad de la edificación y suelo.

Y el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica básica de los Departa-
mentos Ministeriales, ha establecido en su artículo 15 la 
correspondiente al Ministerio de Vivienda, cuya disposi-
ción final segunda prevé la adaptación de la estructura 
orgánica de los diferentes departamentos ministeriales a 
lo previsto en dicho real decreto.

En cumplimiento de dicha previsión, se procede a 
completar la estructura orgánica del departamento de 
acuerdo siempre con el objetivo, marcado por el citado 
real decreto, de facilitar el desarrollo del programa polí-
tico del Gobierno y conseguir la máxima eficacia y racio-
nalidad.

En consecuencia, este real decreto, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 67.1.a) de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, tiene como objetivo com-
pletar la estructura orgánica básica del departamento 
hasta el nivel de subdirección general.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Vivienda, a 
propuesta de la Ministra de Administraciones Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 4 de julio de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Organización general del departamento.

1. Corresponde al Ministerio de Vivienda, en el 
ámbito de las competencias de la Administración General 
del Estado, la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de acceso a la vivienda, edificación, 
urbanismo, suelo y arquitectura, así como la planificación 
y programación de las correspondientes inversiones rela-
tivas a estas materias.

2. Las competencias atribuidas en este real decreto 
se entenderán en coordinación y sin perjuicio de aquellas 
que corresponden a otros departamentos ministeriales o 
a sus organismos públicos, que se regulan por su norma-
tiva específica.

3. El Ministerio de Vivienda se estructura en los 
siguientes órganos directivos:

a) La Subsecretaría de Vivienda, de la que dependen 
la Secretaría General Técnica y los órganos relacionados 
en el artículo 2.

b) La Secretaría General de Vivienda, con rango de 
subsecretaría, de la que dependen la Dirección General de 
Arquitectura y Política de Vivienda y la Dirección General 
de Suelo y Políticas Urbanas.

4. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata al 
Ministro de Vivienda, existe un Gabinete, cuyo titular 
tiene el rango de director general, conforme a la estruc-
tura prevista en el artículo 18 del Real Decreto 438/2008, 
de 14 de abril.

Artículo 2. Subsecretaría de Vivienda.

1. Corresponde a la Subsecretaría de Vivienda el des-
empeño de las funciones que el artículo 15 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, atribuye a los Subse-
cretarios, así como la dirección, impulso y supervisión de 
los órganos directamente dependientes de ella y las fun-
ciones previstas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.

2. Depende directamente de la Subsecretaría del 
departamento la Secretaría General Técnica, con nivel 
orgánico de dirección general.

3. Con nivel orgánico de subdirección general, 
dependen de la Subsecretaría del departamento:

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y 
asistencia inmediata al Subsecretario.

b) La Oficialía Mayor, a la que corresponde la planifi-
cación y gestión de los recursos humanos del departa-
mento y las relaciones con los órganos de representación 
del personal, así como la tramitación de las reclamacio-
nes previas al ejercicio de acciones laborales; la gestión 
del régimen interior y servicios generales de los órganos 
centrales del departamento, así como la programación, 
ejecución y gestión de la política patrimonial del departa-
mento y el registro y archivo general del ministerio; la 
gestión financiera y de tesorería de departamento, así 
como la elaboración, tramitación y abono de las nóminas 
de personal; el estudio, preparación y propuesta de con-
tratación de las obras, servicios, suministros y asistencias 
técnicas, y el seguimiento y control de la ejecución de 
estos contratos; la inspección administrativa sobre el fun-
cionamiento de los servicios y de programación y racio-
nalización de los procedimientos que son competencia 
del departamento, así como la tramitación, en su caso, de 
los procedimientos disciplinarios

c) La Oficina Presupuestaria, a la que corresponde la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto del departa-
mento, la coordinación de la elaboración de los presu-
puestos de sus organismos públicos, el seguimiento de 
las acciones financiadas con fondos de la Unión Europea, 
así como, en general, aquellas a que se refiere el Real 
Decreto 2855/1979, de 21 de diciembre, por el que se 
crean las Oficinas Presupuestarias.

4. Están adscritos a la Subsecretaría, con las funcio-
nes que les atribuyen las disposiciones vigentes, y sin 
perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia 
y de Economía y Hacienda, respectivamente, los siguien-
tes órganos con rango de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado, dependiente orgánica y 
funcionalmente de la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado.

b) La Intervención Delegada de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

Artículo 3. Secretaría General Técnica.

1. Corresponden a la Secretaría General Técnica las 
siguientes funciones:

a) La asistencia al Ministro y al Subsecretario en 
orden a la coordinación de los servicios.

b) El informe de las disposiciones generales que 
emanen del departamento, así como su elaboración 
cuando se le encomiende.

c) La realización de estudios e informes de carácter 
jurídico-administrativo en las materias de la competencia 
del departamento, tanto por lo que se refiere al derecho 
nacional como comparado.

d) La tramitación y propuesta de resolución de los 
recursos administrativos, de las reclamaciones previas a 
la vía judicial civil y de los expedientes de revisión de los 
actos administrativos, de declaración de nulidad de las 
disposiciones administrativas y de declaración de lesivi-
dad cuando se refieran a actos del departamento, así 
como las relaciones con los órganos jurisdiccionales.

e) La tramitación y propuesta de resolución de las 
reclamaciones de responsabilidad patrimonial derivadas 
del funcionamiento de los servicios de la competencia del 
ministerio y la tramitación de las quejas que pudieran 
derivarse de su funcionamiento.

f) La gestión de los recursos informáticos del depar-
tamento y la asistencia técnica en la materia a las distintas 
unidades, la planificación y gestión de las comunicacio-
nes del departamento, así como la ejecución y actualiza-
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ción o modificación, en su caso, de los planes relativos a 
tecnologías de la información y comunicaciones del 
departamento.

g) La coordinación de las relaciones internacionales 
del departamento y de las relaciones con los órganos de 
la Unión Europea, en colaboración y a través de los órga-
nos y acción exterior del Estado.

h) El seguimiento e informe jurídico de los actos y 
disposiciones de las Comunidades Autónomas y de cuan-
tos asuntos hayan de someterse a la Comisión Delegada 
del Gobierno para Política Autonómica. El informe jurí-
dico y la tramitación de los proyectos de convenios de 
colaboración entre el Departamento y sus organismos 
públicos con las Comunidades Autónomas y con otras 
entidades públicas y privadas, así como su seguimiento. 
El seguimiento de la actividad de los órganos de colabo-
ración existentes en el Departamento en los que partici-
pen las Comunidades Autónomas, en particular, las Con-
ferencias Sectoriales, así como el análisis y seguimiento 
de los restantes instrumentos de colaboración entre el 
Departamento y las Comunidades Autónomas.

i) La coordinación de las relaciones institucionales 
con especial referencia a los colegios profesionales rela-
cionados con el departamento, así como la tramitación y 
propuesta de resolución de los procedimientos de reco-
nocimiento profesional de los títulos de enseñanza supe-
rior expedidos por Estados miembros de la Unión Euro-
pea referentes a las profesiones relacionadas con el 
departamento.

j) La coordinación de la actividad editorial y difusora 
de las publicaciones del ministerio y la gestión de la 
biblioteca general y de los servicios de documentación.

k) El informe y propuesta de los asuntos que hayan 
de ser sometidos a los órganos colegiados del Gobierno y 
de los restantes órganos constitucionales.

l) La información y asistencia al ciudadano, así como 
la tramitación y propuesta de resolución de los escritos 
formulados al amparo del derecho de petición.

m) La programación y elaboración de las estadísti-
cas generales que describan la actividad del departa-
mento y las operaciones estadísticas que sean asignadas 
al departamento en el Plan Estadístico Nacional.

n) La elaboración de estudios y de informes de 
carácter económico y tecnológico; la programación, 
dirección y coordinación de estudios sectoriales, infor-
mes de coyuntura y análisis de evolución y previsión sec-
torial, con el fin de detectar las necesidades y demandas 
sociales en materia de vivienda y permitir la propuesta y 
formulación de los objetivos y planes de actuación depar-
tamentales, así como la elaboración de los estudios que 
permitan la propuesta de creación de las estructuras 
necesarias para desarrollar la política de alquiler en 
cooperación con las comunidades autónomas.

2. Directamente dependientes del Secretario Gene-
ral Técnico existirán los siguientes órganos directivos con 
nivel orgánico de subdirección general:

a) La Vicesecretaría General Técnica, a la que corres-
ponde el ejercicio de las funciones atribuidas a la Secreta-
ría General Técnica en el apartado 1.a), b), c), d), e), h) y k).

b) La Subdirección General de Cooperación y Rela-
ciones Interadministrativas, a la que corresponde el ejer-
cicio de las funciones atribuidas a la Secretaría General 
Técnica en el apartado 1.f), g), i) y j).

c) La Subdirección General de Estudios y Estadísti-
cas, a la que corresponde el ejercicio de las funciones 
atribuidas a la Secretaría General Técnica en el aparta-
do 1.l), m) y n).

3. El Secretario General Técnico es el Secretario de la 
Conferencia Sectorial de Vivienda.

Artículo 4. Secretaría General de Vivienda.

1. La Secretaría General de Vivienda es el órgano 
directivo del Ministerio de Vivienda que, bajo la depen-
dencia del Ministro, dirige y coordina el diseño y desarro-
llo de la política del Gobierno en materia de acceso a la 
vivienda, de arquitectura, innovación y calidad de la edifi-
cación, y de suelo y de políticas urbanas.

Asimismo, asume la representación del Ministerio de 
Vivienda en la Comisión de coordinación financiera de 
actuaciones inmobiliarias y patrimoniales, regulada en la 
disposición adicional novena de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

2. De la Secretaría General de Vivienda dependen los 
siguientes órganos directivos:

a) La Dirección General de Arquitectura y Política de 
Vivienda.

b) La Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas.

Existirá una unidad de apoyo al Secretario General de 
Vivienda, de acuerdo con lo que se prevea en la relación 
de puestos de trabajo.

Artículo 5. Dirección General de Arquitectura y Política 
de Vivienda.

1. Corresponden a la Dirección General de Arquitec-
tura y Política de Vivienda las siguientes funciones:

a) La iniciación del procedimiento de elaboración de 
las normas sobre la política estatal en materia de vivienda, 
incluidos los aspectos económico-financieros.

b)  Las relaciones, en colaboración con otros depar-
tamentos con competencias en la materia, con las entida-
des financieras para la obtención de financiación de las 
actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo, 
así como la elaboración de estudios, informes y estadísti-
cas, en relación con el subsector de la vivienda.

c)  La gestión económica y financiera de las ayudas 
de los planes y políticas de vivienda, en el ámbito de com-
petencias del departamento.

d)  La gestión de convenios con las comunidades 
autónomas y otros entes territoriales para la ejecución de 
los planes y políticas de vivienda, así como de convenios 
específicos con las Administraciones públicas para la 
rehabilitación de barrios en proceso de degradación.

e)  La gestión de convenios con entidades financie-
ras para la aplicación de las ayudas de los distintos planes 
y políticas de vivienda, en el ámbito de competencias del 
Departamento.

f)  La gestión y recaudación de los ingresos por sub-
venciones y cuotas de préstamos de los antiguos planes 
de vivienda, así como recaudación de liquidaciones de 
ayudas de subsidiación y ayudas estatales directas a la 
entrada, en los procesos de descalificación o autorización 
de venta anticipada de viviendas.

g)  La gestión patrimonial atribuida por la disposi-
ción adicional decimonovena de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas, a la extinta Dirección General de la Vivienda, la Arqui-
tectura y el Urbanismo.

h) La promoción de la innovación y de la calidad en 
la edificación, mediante el diseño, coordinación y gestión 
de programas y actuaciones de investigación, desarrollo e 
innovación que permitan responder desde el sector de la 
edificación a los retos energéticos, del cambio climático y 
desarrollo sostenible.

i) El ejercicio de las competencias del Departamento 
en el desarrollo y seguimiento de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE) y en la 
difusión y actualización permanente del Código Técnico 
de la Edificación (CTE) proponiendo, elaborando y ejecu-
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tando actuaciones para la mayor eficacia en su conoci-
miento, aplicación y desarrollo.

j) La coordinación del Consejo para la Sostenibili-
dad, Innovación y Calidad de la Edificación.

k) La realización, participación y seguimiento, en el 
ámbito competencial que le es propio, de las actividades 
de certificación de conformidad y de evaluación de la apti-
tud de empleo de materiales, equipos y sistemas innova-
dores utilizados en la edificación y en la vivienda.

l) La inscripción en el Registro General del CTE de 
aquellas actuaciones previstas en la legislación vigente, y 
particularmente de los denominados «Documentos Reco-
nocidos» establecidos como apoyo al mejor cumpli-
miento del CTE y como instrumentos de fomento y desa-
rrollo de la innovación.

m) La colaboración con otros departamentos u órga-
nos de la Administración General del Estado, y otros orga-
nismos y entidades, nacionales o internacionales, de 
carácter público o privado, en las materias relacionadas 
con la investigación, la difusión y el fomento de la Soste-
nibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación.

n) La difusión, fomento e investigación de la arqui-
tectura y la colaboración con otros departamentos y órga-
nos de la Administración General del Estado, y con aso-
ciaciones profesionales, instituciones, fundaciones y 
organismos, tanto públicos como privados, nacionales e 
internacionales, en estas materias.

o) La organización y difusión de los Premios Nacio-
nales de Arquitectura y Calidad de la Vivienda.

p) La elaboración, tramitación, coordinación y segui-
miento de protocolos, convenios y acuerdos de coopera-
ción y de financiación con otras administraciones públi-
cas necesarios para la ejecución y el desarrollo de las 
actividades de rehabilitación, restauración y recuperación 
del patrimonio arquitectónico.

q) La rehabilitación, restauración y recuperación del 
patrimonio arquitectónico, mediante la programación, 
evaluación, gestión y desarrollo de proyectos y actuacio-
nes en edificaciones, conjuntos arquitectónicos, entornos 
y espacios urbanos y rurales que colaboren a la definición 
de su identidad cultural o a su puesta en valor, a la mejora 
de su accesibilidad, habitabilidad y funcionalidad, y a la 
creación, mejora o mantenimiento de equipamientos, 
dotaciones o servicios de interés y uso público.

r) La supervisión, previa a la licitación y contratación 
de la ejecución de las obras, de los proyectos derivados 
de las actuaciones aprobadas por el Departamento, así 
como de aquéllos procedentes de otros órganos de la 
Administración General del Estado que lo soliciten, de 
acuerdo con lo prescrito en la legislación de contratos del 
Sector Público, realizada por la correspondiente Oficina 
de Supervisión de Proyectos.

s) La propuesta de programas de actuación sobre 
edificaciones del Estado que no sean susceptibles de uso 
administrativo, de interés para la defensa nacional ni de 
interés para la Seguridad del Estado y, a instancia del 
órgano de contratación competente, la redacción, super-
visión y ejecución de los proyectos y obras correspon-
dientes, sin perjuicio de las competencias que correspon-
den a la Dirección General del Patrimonio del Estado.

t) Las funciones que corresponden al Ministerio de 
Vivienda, de acuerdo con el artículo 58.3 del Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla par-
cialmente la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, en relación con las actuaciones sobre el 
patrimonio arquitectónico, así como, en su caso, la gestión 
de los fondos procedentes del uno por ciento cultural que 
generen el departamento y los entes públicos adscritos.

u) La coordinación de las labores de catalogación e 
inventario de la documentación, en cualquier soporte, de 
las actuaciones del Departamento en materia de arqui-
tectura.

v) La coordinación y ejecución de las iniciativas 
necesarias para el funcionamiento del Museo Nacional 
de Arquitectura y Urbanismo y sus Centros de Documen-
tación.

2. La Dirección General de Arquitectura y Política de 
Vivienda está integrada por los siguientes órganos direc-
tivos con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Política de Vivienda, a 
la que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas 
en el apartado 1.a) y b).

b) La Subdirección General de Ayudas a la Vivienda, 
a la que corresponde el ejercicio de las funciones señala-
das en el apartado 1.c), d), e), f) y g).

c) La Subdirección General de Innovación y Calidad 
de la Edificación, a la que corresponde el ejercicio de las 
funciones señaladas en el apartado 1.h), i), j), k), l) y m).

d) La Subdirección General de Arquitectura, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en el 
apartado 1.n), o), p), q), r), s), t), u) y v).

Artículo 6. Dirección General de Suelo y Políticas 
Urbanas.

1. La Dirección General de Suelo y Políticas Urba-
nas asume la planificación, impulso, gestión y coordina-
ción de las competencias que, en materias con inciden-
cia en el urbanismo y sobre política de suelo, 
corresponden al ministerio, y, en particular, ejercerá las 
siguientes funciones:

a) La iniciación del procedimiento de elaboración y 
el desarrollo de las normas relativas al régimen del suelo 
y las valoraciones.

b) El ejercicio de las competencias urbanísticas del 
Estado para las Ciudades de Ceuta y Melilla, a las que se 
refiere la Disposición adicional tercera de la Ley 8/2007, de 
28 de mayo, de Suelo.

c) La preparación y tramitación de los expedientes 
de autorización, ante el Consejo de Ministros, a que se 
refiere el artículo 244.2 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, salvo cuando 
tales expedientes tengan por objeto actuaciones necesa-
rias para la construcción o el mantenimiento de 
infraestructuras de interés general.

d) El asesoramiento a otros departamentos y órga-
nos de la Administración General del Estado en las mate-
rias relacionadas con el urbanismo.

e) El apoyo y la colaboración con las Comunidades 
Autónomas y los municipios para el conocimiento y la 
difusión de las técnicas urbanísticas y la difusión de bue-
nas prácticas en la materia.

f) El fomento y la elaboración de estudios y trabajos 
de investigación en relación con las políticas urbanísticas 
y de suelo, así como la recopilación y difusión de informa-
ción sobre dichas políticas.

g) El diseño, la creación y el mantenimiento de un 
Sistema de información urbana, de ámbito nacional, para 
la recogida y tratamiento de datos estadísticos sobre 
urbanismo y suelo, en coordinación con las administra-
ciones competentes en la materia.

h) La propuesta de las directrices a que debe suje-
tarse la gestión del suelo para coadyuvar al cumplimiento 
de la política de vivienda, en los términos previstos en el 
artículo 8.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patri-
monio de las Administraciones Públicas, así como cuantas 
otras competencias en materia de gestión de suelo le atri-
buya al departamento la legislación aplicable.

i) La propuesta de modificaciones en el régimen 
patrimonial y de gestión del suelo y de criterios para la 
valoración de los concursos de enajenación de suelos, 
coherentes con los objetivos de la política de vivienda.
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j) El ejercicio de las competencias del departamento 
en relación con las actuaciones concertadas de uso, 
cesión o enajenación de suelo en los entornos urbanos.

k) El apoyo técnico y la participación en los foros y 
organismos internacionales relacionados con las políticas 
urbanas.

l) La participación en la valoración técnica de las pro-
puestas de actuaciones urbanas financiadas con fondos 
de la Unión Europea.

m) La presencia y participación en las redes naciona-
les e internacionales de información y conocimiento sobre 
políticas urbanas.

2. La Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas 
está integrada por los siguientes órganos directivos, con 
nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Urbanismo, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en el 
apartado 1.a), b), c), d), e) y f).

b) La Subdirección General de Política de Suelo, a la 
que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas 
en el apartado 1.g), h), i), j), k), l) y m).

Artículo 7. Adscripción de Sepes Entidad Pública Empre-
sarial de Suelo.

Sepes Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES) 
queda adscrita al departamento, a través de la Secretaría 
General de Vivienda. Su Presidente será designado por el 
Ministro de Vivienda de entre los titulares de los órganos 
referidos en el artículo 1.3 de este real decreto.

Disposición adicional primera. Suplencia de los titulares 
de los órganos directivos.

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, 
los titulares de los órganos citados en el artículo 1.3 se 
sustituirán entre sí, siguiendo el orden en el que figuran 
mencionados, salvo que el Ministro establezca otro orden 
de sustitución.

2. En las mismas circunstancias de vacante, ausen-
cia o enfermedad, el Secretario General Técnico y los 
Directores Generales del departamento serán sustituidos 
por los Subdirectores Generales de su dependencia, 
siguiendo el orden en el que aparecen mencionados por 
primera vez en este real decreto, salvo que el superior 
jerárquico común a todos ellos establezca expresamente 
otro orden de sustitución.

Disposición adicional segunda. Supresión de órganos.

Queda suprimida la Dirección General de Urbanismo 
y Políticas Urbanas

Disposición adicional tercera. Delegación de compe-
tencias.

Las delegaciones de atribuciones otorgadas por los 
distintos órganos del Ministerio de Vivienda y no revoca-
das hasta la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
continuarán siendo válidas y podrán hacer uso de ellas los 
órganos competentes por razón de la materia que vengan 
a sustituir a los delegados, hasta que sean expresamente 
revocadas o nuevamente otorgadas a los diferentes órga-
nos resultantes de la aplicación de este real decreto.

Disposición adicional cuarta. Adaptación de referencias 
a órganos directivos.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órga-
nos suprimidos por este real decreto, se entenderán reali-
zadas a los que por esta misma norma se crean, los susti-
tuyen o asumen sus competencias.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de 
trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección 
general.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgá-
nico inferior a subdirección general continuarán subsis-
tentes y serán retribuidos con cargo a los mismos crédi-
tos presupuestarios hasta que se apruebe la relación de 
puestos de trabajo adaptada a la nueva estructura orgá-
nica de este real decreto.

2. Las unidades y puestos de trabajo encuadrados 
en los órganos suprimidos en este real decreto se adscri-
birán provisionalmente, por resolución del Subsecretario, 
a los órganos regulados en este real decreto, en función 
de las atribuciones que estos tienen asignadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decre-
to 315/2006, de 17 de marzo, que por el que se crea el 
Consejo para la sostenibilidad, innovación y calidad 
de la edificación.

El Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, por el que 
se crea el Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y 
Calidad de la Edificación, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Informar los proyectos normativos en la 
materia que le sean remitidos por el Gobierno.»

Dos. El artículo 4 se modifica en lo siguiente:

La letra a) del apartado 5 queda redactada del 
siguiente modo:

«a) En representación de la Administración 
General del Estado once vocales, con rango de 
Director General, propuestos por los titulares de los 
Ministerios de Vivienda, de Industria, Turismo y 
Comercio, de Interior, de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, de Fomento, de Educación, Política 
Social y Deporte, de Administraciones Públicas, de 
Defensa, de Economía y Hacienda, de Sanidad y 
Consumo y de Ciencia e Innovación.»

Se añade el párrafo siguiente al final de la letra d) del 
apartado 5:

«En representación de los propietarios y usua-
rios, uno designado en representación del Consejo 
de Consumidores y Usuarios.»

Tres. El artículo 5 se modifica en lo siguiente:

La letra a) del apartado 5 queda redactada del 
siguiente modo:

«a) En representación de la Administración 
General del Estado, los cinco vocales que forman 
parte del Pleno propuestos por los Ministerios de 
Vivienda, de Industria, Turismo y Comercio, de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Fomento y de 
Ciencia e Innovación.»

Cuatro. El artículo 6 se modifica en lo siguiente:

La letra a) del apartado 4 queda redactada del 
siguiente modo:

«a) En representación de la Administración 
General del Estado: Tres representantes del Ministe-
rio de Vivienda, un representante del Ministerio de 
Fomento, un representante del Ministerio de Medio 
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Ambiente, y Medio Rural y Marino, un representante 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, un 
representante del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte y un representante del Ministerio 
de Ciencia e Innovación.»

La letra d) del apartado 4 queda redactada del 
siguiente modo:

«d) Siete vocales, en representación de los 
agentes de la edificación enumerados en el apar-
tado 5 del artículo 4.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decre-
to 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

El artículo 15 del Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, 
por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales queda redactado como sigue:

«El Ministerio de Vivienda se estructura en los 
siguientes órganos directivos:

a) La Subsecretaría de Vivienda, de la que 
depende la Secretaría General Técnica.

b) La Secretaría Técnica de Vivienda de la que 
dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Arquitectura y Polí-
tica de Vivienda.

2.º La Dirección General de Suelo y Políticas 
Urbanas.»

Disposición final tercera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al titular del Ministerio de Vivienda para 
que, previo cumplimiento de los trámites que sean pre-
ceptivos, adopte las medidas necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.

MINISTERIO DE IGUALDAD
 11706 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

1137/2008, de 4 de julio, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Fun-
dación José María de Llanos para el desarrollo 
del proyecto de construcción y funcionamiento 
de un centro de acogida, formación y empleo 
de mujeres víctimas de la violencia de género.

Advertido error en el Real Decreto 1137/2008, de 4 de 
julio, por el que se regula la concesión directa de una 
subvención a la Fundación José María de Llanos para el 
desarrollo del proyecto de construcción y funciona-
miento de un centro de acogida, formación y empleo de 
mujeres víctimas de la violencia de género, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 162, de 5 de julio 
de 2008, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 29522, segunda columna, en la octava y 
novena líneas, donde dice: «... mediante contrato de arren-
damiento…», debe decir: «... mediante contrato de como-
dato…». 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de julio de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

ELENA SALGADO MÉNDEZ 


